
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)

REF: EJECUTIVO No. 110014003005-2019-01133-00 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL
DEMANDADO: MARCO ANTONIO GOMEZ.
   

Teniendo en cuenta la solicitud deprecada por las partes, se DISPONE:

1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 del C. G. del P., se
ordena la  SUSPENSIÓN  del  presente asunto por el  termino de 6 meses,
contados a partir de la presentación del memorial.

2.-  Reunidas  las  exigencias  establecidas  en  el  Art.  316  de  la  norma en
comento  y  ss,  se  ACEPTA el  desistimiento  de  las  excepciones  de  mérito
propuestas por la parte demandada.

Secretaría controle el término señalado en el numeral 1° de este proveído.

NOTIFÍQUESE,

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

M.B.

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 46 del 26 de
mayo de 2022 en la Secretaria a las 8.00 am

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
Secretaria
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